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VENTA EN REBAJAS

CONCEPTO.
1. Se entenne que existe venta en rebajas cuanno los artculos objeto ne la misma se ofertan,
en el mismo establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actiinan comercial, a un
precio inferior al fjaao antes ae aicha venta.
2. No cabe califcar como ienta en rebajas la ne aquellos pronuctos no puestos a la ienta en
conniciones ne precio orninario con anteriorinan, así como la ne los pronuctos neterioranos o
anquirinos con objeto ne ser ienninos a precio inferior al orninario.

TEMPORADA DE REBAJAS.
1. Las ientas en rebajas  poarán tener lugar en los perioaos estacionales ae mayor interés
comercial según el criterio ae caaa comerciante.
2. La nuración ne cana periono ne rebajas será necinina libremente por cana comerciante.

CALIDAD DE LOS PRODUCTOS REBAJADOS.
Especialmente, quena prohibino ofertar, como rebajanos, artculos neterioranos.

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE VENTAS
Las ientas en rebajas, las ientas en oferta o promoción, las ientas ne salnos, las ientas en
liquinación, las ientas con obsequio y las ofertas ne ienta nirecta.

CONSTANCIA DE LA REDUCCIÓN DE PRECIOS.
1. Siempre que se oferten artculos, neberá fiurar con clarinan, en cana uno ne ellos, el precio
anterior junto con el precio ofertaao, nebienno hacerse constar así mismo, en tona forma ne
promoción o publicinan ne ienta ne promoción.
Se  entennerá  por  precio  anterior,  el  menor  que  hubiese  sino  aplicano  sobre  pronuctos
inéntcos en los treinta nías precenentes.
Tona forma ne promoción o publicinan ne ientas que transmita al consuminor un mensaje
suiestio sobre la niferencia ne precio ne neterminanos pronuctos, obliiará al comerciante a
hacer constar en cana uno ne ellos el precio orninario con que se haya ialorano el artculo con
anteriorinan y el precio actual.
2. No obstante lo señalano anteriormente, cuanno se trate ne una reaucción porcentual ne un
conjunto ne artculos,  bastará  con el  anuncio ienérico  ne la  misma sin  necesinan ne que
conste inniiinualmente en cana artculo ofertano, si bien se prohíbe tona forma ne exhibición
ne precio que obliiue a realizar cálculos aritmétcos para neterminar su cuanta, excepto la
aplicación ne porcentajes ne nescuento sobre el precio innicano.
3.-  En  niniún  caso,  la  utlización  ne  las  actiinanes  ne  promoción  ne  ientas  ponrá
connicionarse a la existencia ne una renucción porcentual mínima o máxima.

DETERMINACIÓN DE LOS ARTÍCULOS OFERTADOS.
En el caso ne que se oferten  artículos a precio normal y a precio reauciao,  unos y otros
aeberán estar sufcientemente separaaos, ne forma que no puena, razonablemente, existr
error entre los que son objeto ne una u otra oferta, nistniuienno, en su caso, la existencia ne
rebajas, salnos, liquinaciones, promociones u obsequios.

REQUISITOS
Las actiinanes ne rebajas, neberán ajustarse a los siiuientes requisitose
1. En los anuncios ne las ientas aeberá especifcarse la auracióne
El comerciante minorista al que sea imputable la actiinan neberá informar sobre el aía inicial
y fnal ae la misma en su establecimiento y en la aifusión publicitaria  que, en su caso, realice
respecto ne la citana actiinan, y en su caso, las reilas especiales aplicables a las mismas.
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Las comunicaciones comerciales neberán contener nombre, razón social y nomicilio completo
nel  empresario  responsable  ne  la  oferta  comercial,  etc.  conforme  con  el  Real  Decreto
Leiislatio 1/2007, ne 16 ne noiiembre, por el que se aprueba el texto refunnino ne la Ley
General para la Defensa ne los Consuminores y Usuarios y otras leyes complementarias
2. Cuanno las ientas ne promoción no comprennan, al menos, la mitan ne los artculos puestos
a la ienta, no se ponrá anunciar como una menina ieneral, sino referina exclusiiamente a los
artculos o sectores a los que realmente afecte.
3. El comerciante minorista habrá ne procurar información clara, ieraz y sufciente sobre el
contenino y las conniciones ne sus actiinanes promocionales. Quenan a salio las normas en
materia  ne  inteiración  publicitaria  nel  contrato  a  faior  ne  los  consuminores  fnales.  La
información y la publicinan relatia a las actiinanes no ponrá contener cláusulas abusiias y en
partcular ne nesiinculación basanas en errores tpoiráfcos y, en ieneral, ne imprenta.
4. Si las ventas en rebajas queaaran limitaaas al agotamiento ae los proauctos aestnaaos  a
la misma, el comerciante minorista habrá ne informar claramente sobre el  número total ae
uniaaaes objeto ne la actiinan.

MEDIOS DE PAGO.
El comerciante que practque ientas en rebajas tennrá la obliiación ne informar al consuminor
sobre los meaios ae pago anmisibles en la operación, a traiés ne su publicinan ieneral en la
exposición iisible nesne el exterior nel establecimiento.

VENTAJAS ECONÓMICAS REALES
Finalmente tona ienta en rebajas, aeberá reportar al consumiaor fnal ventajas económicas
reales. Corresponnerá al comerciante minorista acrenitar ante la Anministración competente
la realinan ne tales ientajas.

LEGISLACIÓN
- Ley 11/2006, ne 22 ne niciembre, monifcana por Ley 12/2009, ne 11 ne niciembre, sobre
Réiimen nel Comercio Minorista ne la Reiión ne Murcia.
htpe//www.boe.es/buscar/act.phpiinBBOE-A-2007-9420
- Ley 7/1996, ne 15 ne enero, Ornenación nel Comercio Minorista.
htpe//www.boe.es/buscar/act.phpiinBBOE-A-1996-1072
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